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1. Normas legales con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales

1.1. Decretos legislativos, decretos supremos, decretos de urgencia
y resoluciones ministeriales del 01 al 31 de enero del 2025
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1.2. Normas legales emitidas por los Gobiernos Regionales y Locales

1.2.1. Gobiernos regionales: Publicación de ordenanzas regionales,
acuerdos de consejos regionales y resoluciones de los gobiernos regionales
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1.2.2. Gobiernos locales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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1.2.3. Gobiernos provinciales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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2. Artículos de interés

La nueva pareja de tu esposo podría quedarse
con tus bienes: estrategia para evitarlo

Tras una separación, tu esposo podría «adqui-
rir» una nueva casa y ponerla a nombre de su 
nueva pareja para evitar que sea declarada 
como parte de los bienes del matrimonio. Y así 
impedir que tengas derechos sobre ella, advirtió 
el abogado civilista César Solís durante una 
entrevista exclusiva para LP.

Si te casaste por sociedad de gananciales (bie-
nes compartidos): la casa, el departamento o 
cualquier otro bien adquirido por tu esposo 
dentro del matrimonio también te pertenece.

Aunque se hayan separado y tu (aún) esposo 
acuerde junto a su nueva pareja financiarla para 
que sea ella quien figure como propietaria de la 
casa, vehículo, etc, esos bienes son tuyos solo 
cuando lo solicites judicialmente. De lo contra-
rio, la nueva pareja de tu esposo podría quedar-
se con tus bienes.

¿Puede tu (aún) esposo comprarle bienes a su 
nueva pareja?

Sí, puede hacerlo, pero también podrías evitarlo, 
explicó el juez superior Cesar Solís para LP 
Derecho. El acuerdo del aún esposo se conside-
ra un acto jurídico simulado. Estos actos, de 
acuerdo con nuestra legislación, son nulos.

Los actos jurídicos simulados se producen 
cuando se firma un contrato o cualquier otro 
pacto para ocultar verdaderas intenciones: 
negarle derechos sobre el bien a la aún esposa. 
En el caso de Juan, lo hizo para evitar que su 
esposa tenga derechos sobre los bienes adqui-
ridos:

Si estás casado, pero separado de hecho, es 
decir, sin un proceso legal de divorcio, y tu 
esposo inicia una nueva relación en la que simula 
que su nueva pareja adquiere un bien, dicho bien 
podría considerarse parte de los bienes socia-

Fuente: LP DERECHOS 
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les, y la esposa podría reclamarlo.

¿Qué hacer si tu (aún) esposo compra bienes a 
nombre de su nueva pareja?

De acuerdo a Cesar Solís, puedes reclamar 
tener derechos sobre las nuevas adquisiciones 
de tu aún esposo, a pesar de estar separados. 
Podrían no vivir juntos, pero aún así reclamar 
judicialmente esos bienes por tratarse de un 
acto simulado. Para ello, se debe comprobar 
que la compra a nombre de la nueva pareja de tu 
esposo fue un acto simulado:

Lo que tendrías que hacer es plantear una 
acción judicial de declaración de verdadero 
propietario, es decir, informar al juez que el 
verdadero propietario de la casa adquirida por la 
nueva pareja es tu esposo. El juez evaluará 
quién realizó el pago y por qué tu esposo habría 
adquirido esa casa en la que la nueva pareja 
figura como propietaria. Tras valorar estos 
aspectos, se podría concluir quien es el verda-
dero comprador y propietario.

El abogado Cesar Solís también mencionó que 
para demostrar que se trata de un acto simula-
do se debe acreditar lo siguiente:

 1. Que Juana y Juan siguen casados por 
bienes compartidos, es decir, existe un matri-
monio formal entre ambos, aunque hayan 
experimentado una separación de hecho.
 
 2. El aún esposo (Juan) es quien tiene la 
solvencia económica suficiente para haber 
realizado la compra.

 3. La nueva pareja de Juan es quien no tiene 
la solvencia económica para cubrir el precio del 
nuevo bien.

Finalmente, Cesar Solís advirtió que si Juana 
demanda la nulidad de la compraventa de los 
bienes adquiridos por su esposo, demostrando 
que hubo una simulación de acto jurídico, dicha 
compraventa perderá validez. Por lo tanto, ni la 
nueva pareja, ni Juan, ni la esposa se quedarán 
con el bien; este retornaría al vendedor original.
Artículo 193.- Acción de nulidad de acto simula-
do

La acción para solicitar la nulidad del acto simu-
lado puede ser ejercitada por cualquiera de las 
partes o por el tercero perjudicado, según el 
caso.
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Plantean crear ley de
seguridad digital o ciberseguridad

El grupo parlamentario Acción Popular, a través 
del congresista Wilson Soto Paredes, presentó 
un proyecto de ley para crear un marco norma-
tivo de seguridad digital que proteja la informa-
ción contenida en archivos, imágenes y el patri-
monio del Estado, así como de las personas 
naturales y jurídicas, frente a ciberataques.

La norma también alcanza a la información 
digital, los dispositivos y los activos, incluidos la 
información personal y las cuentas del sistema 
financiero a nivel nacional. 

Además, se precisa que en la comunicación de 
incidentes de ciberseguridad se deberá garan-
tizar la confidencialidad de los casos que puedan 
afectar a instituciones o a la sociedad civil; así, 
cada incidente sería evaluado individualmente 
para determinar si es pertinente divulgar infor-
mación a la ciudadanía u otros actores.

Por otro lado, se añade que cuando un incidente 
implique la violación de datos personales, será 
obligatorio notificar al funcionario responsable 
de transparencia, acceso a la información públi-
ca y protección de datos. 

También se deberá informar a las autoridades 
competentes según la naturaleza del hecho, así 
como a las entidades afectadas y a las personas 
involucradas.

El proyecto establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a través de la Secretaría 
de Gobierno Digital, será la encargada de desa-
rrollar los protocolos necesarios para la comu-
nicación y activación frente a incidentes de 
seguridad digital.

Además, proponen la creación de un Comité de 
Ciberseguridad que operará de manera ad 

Fuente: LP DERECHOS 
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honorem, estará adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y contará con una Secre-
taría de Gobierno Digital.
FÓRMULA LEGAL
LEY DE SEGURIDAD DIGITAL O CIBERSEGURI-
DAD EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ha dado la Ley siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES
 
 Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer el 
marco normativo de la seguridad digital en el 
Estado Peruano, con el fin de proteger la infor-
mación digital, dispositivos, activos, incluidos la 
información personal, cuentas del sistema 
financiero, archivos, imágenes y el patrimonio 
del Estado, así como de las personas naturales y 
jurídicas, frente a ciberataques.

 Artículo 2. Ámbito de Aplicación
La presente ley es aplicable a las entidades del 
sector público en todos los niveles de gobierno. 
Asimismo, se extiende a las entidades del 
sector privado, la academia y la sociedad civil, 
en aquellos aspectos que les correspondan 
según su naturaleza y funciones.

 Artículo 3. Respeto a los derechos humanos 
en la ciberseguridad
En toda normativa y política relacionada con la 
ciberseguridad, se deberá garantizar el respeto 
irrestricto a los derechos humanos, en concor-
dancia con la Constitución Política del Perú y los 
tratados internacionales suscritos y ratificados 
por el país.

 Artículo 4. Comunicación de incidentes de 
ciberseguridad
Los mecanismos de comunicación de inciden-
tes entre la sociedad civil, el sector privado, la 
academia, la comunidad técnica y el sector 
gubernamental deberán garantizar la confiden-
cialidad de los casos que puedan afectar a insti-
tuciones o a la sociedad civil. Cada caso será 

evaluado para determinar si es pertinente 
divulgar información a otros actores y a la 
ciudadanía.
Cuando un incidente implique la violación de 
datos personales, se deberá notificar al funcio-
nario responsable de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos 
personales.

Asimismo, se deberá informar a las autoridades 
competentes según la naturaleza del incidente, 
las entidades afectadas y las personas involu-
cradas, para que actúen dentro del ámbito de 
sus funciones.

La Presidencia de! Consejo de Ministros, a 
través de la Secretaría de Gobierno Digital, será 
responsable de establecer los protocolos de 
comunicación, recepción, escalamiento, coordi-
nación, reporte, intercambio y activación frente 
a incidentes de seguridad digital.
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El Indecopi impuso una multa de 2 UIT (10 300 
soles) a un colegio en Puno por condicionar a 
sus estudiantes a rendir evaluaciones por la 
falta de pago de pensiones, lo que infringió el 
Código de Protección y Defensa del Consumi-
dor.

La entidad realizó una inspección en el estable-
cimiento del colegio, donde se recopilaron 
copias de las agendas escolares de los estu-

diantes. Durante las diligencias, el Indecopi 
advirtió que las agendas escolares exhibían 
una exigencia ilícita a través de un comuni-

cado.

Este comunicado condicionaba todas las 
evaluaciones al pago de las pensiones. Si 
los padres del alumno no pagaba, no 
podría rendir sus exámenes.

Nota: Solo serán evaluados los alumnos 
que tengan el sello de pago de pensiones 

en la agenda hasta el mes de julio, evite 
molestias y pague oportunamente las pensio-

nes de enseñanza.

En la Resolución Final 017-2024/CPC-Indecopi, 
Puno  esta acción constituye una infracción al 
artículo 73 del Código de Protección y Defensa 
del Consumidor, que establece que los provee-
dores de servicios educativos deben asegurar 
la calidad de los servicios:

 Artículo 73.- Idoneidad en productos y 
servicios educativos

El proveedor de servicios educativos debe 
tener en consideración los lineamientos gene-
rales del proceso educativo en la educación 
básica, técnico-productiva y educación supe-
rior, asegurando la calidad de los servicios 
dentro de la normativa sobre la materia.

En este caso, al condicionar las evaluaciones al 
pago de pensiones, se vulneró este artículo y se 
afectó el derecho de los estudiantes a acceder 
al servicio educativo.

Indecopi: colegio aplicó medidas prohibidas 
para cobrar pensiones

Indecopi: Colegios no pueden condicionar
rendición de exámenes al pago de pensiones
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El colegio aclaró que el comunicado era genéri-
co y no estuvo dirigido a ningún estudiante en 
particular. Explicó que la medida se aplicaba a los 
estudiantes que adeudaban pensiones, con el 
objetivo de que los padres actualizaran sus 
pagos conforme a lo acordado en la matrícula. 
Además, aseguró que no se había condicionado 
el pago previo a las evaluaciones.

Así mismo, el Indecopi señaló que el colegio 
aplicó medidas prohibidas para procurar el 
cobro de pensiones. En el documento se desta-
ca que el artículo 16 de la Ley de Centros Educa-
tivos Privados prohíbe que los centros educati-
vos condicionen la evaluación de los alumnos al 
pago de las pensiones.

Artículo 16.- Los centros educativos no podrán 
condicionar la atención de los reclamos formu-
lados por los usuarios al pago de las pensiones. 
Los usuarios no podrán ser obligados al pago de 
sumas o recargos por conceptos diferentes de 
los establecidos en esta Ley.

Por falta de pago de pensiones, los colegios no 
pueden:

A través de la guía #ChecaTuCole, Indecopi 
recuerda a los usuarios de servicios educativos 
que los colegios privados no pueden condicio-
nar lo siguiente por falta de pago de pensiones:

 1. Bloquear las plataformas de acceso a las 
clases virtuales o presenciales.

 2. Impedir que se rindan evaluaciones.

 3. Negar la entrega de libreta de notas.

 4. Señalar públicamente a los estudiantes 
con pensiones impagas, ya sea en clases, 
grupos en redes sociales o aplicaciones de 
mensajería.

 5. Adoptar cualquier otra fórmula intimida-
toria que menoscabe la dignidad y el desarrollo 
del estudiante.
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3. Anexos

Aniversario de municipalidades
FEBRERO 2025
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Jr. Huallaga N° 358 (Oficina 243)

01 311-7777 (Anexo 6251)

oficinadeenlacecongreso@gmail.com

congreso.gob.pe/otamdegrl

Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

@oficina_enlaceconlosgobiernos

+51 908 945 517

@OEGRL_congreso

@OEGRL_congreso


